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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l r t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera pudran hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

«i Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio do venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Lás luyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios -ie Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si eu ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)
, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
”1 ilo provincia desde que so publican ohciuiinento en olla, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PÉsMctÁ DEL GsÉJO ld¡ MÍMSWS.

SS. MM. el itey y la Reina Regente 
(Q. I). G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad on su importante salud.

'Gacela 2 Octubre 1893

SECCIÓN PRIMERA.

flmSTEIlíO DE g liíHUilCFTOL

REAL ORDEN
limo. Si.: Cumplida la comisión que por Real 

orden de 19 del corriente se confirió al Inspector 
general de Sanidad I). Alejandro San Martín para 
dirigir la instalación de 1™ Inspecciones sanitarias 
eu Miranda y Zumárraga, creadas por Real ordeli 
de la misma fecha, ^pura visitar los pueblos inva
didos de la provincia, de Vizcaya, informándose y 
dando cuenta á este Ministerio personalmente, ba- 
•1° el punto de vista científico del origen de la en
fermedad y su curso, de las medidas tomadas á fin 
de contener y extinguir el germen, y de las que á 
su juicio convenga adoptar para el. más pronto tér
mino del mal, dando conocimiento de sus impre- 
^ones al G-obernador civil de la provincia, á los 

1ues oportunos: y presentada por dicho Inspector 
general la Memoria en la que dá cuenta de su con- 
■enido; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
publique dicha Memoria en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Septiembre de 1893.—González.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

Memoria del Inspector general de Sanidad D. Alejan
dro San Martín, á que se refiere la preinserta Real 
orden.

Informe que se cita.
«Exorno. Sr.: Por Real orden fechada en 19 del 

presente se dispuso la instalación de dos Inspec
ciones sanitarias en Miranda de Ebro y en Zumá
rraga para conocer y desinfectar la^ procedencias 
de los pueblos de la cuenca del Nervión, invadidos 
de enfermedad coleriforme; y habiendo V. E. or
denado que me trasladase á dichos puntos con ob
jeto de organizar dichos servicios, así como á los 
pueblos invadidos de la provincia de Vizcaya, es
pecialmente á Bilbao y Baracaldo, para infor
marme y dar cuenta á ese Ministerio personal
mente, desde el punto de vista científico, del ori
gen de la enfermedad, de su curso, de las medidas 
tomadas á fin de contener y extinguir el germen, 
y de las que ú mi juicio convengan adoptar para 
el más pronto término del mal, dando conocimien
to de mis impresiones al Gobernador civil de la 
provincia á los fines oportunos, he realizado una 
rapidísima excursión con el propósito de dar el 
más breve cumplimiento posible á estas órdenes, y 
transmito á V. E. las impresiones recibidas, con 
sujeción á los extremos señalados en la Real orden 
que motiva el presente informe. ' -
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Reconocimiento y desinfección de las procedencias 
de los pueblos de la cuenca del Nervion.—Instaladas 
que fueron el día 21 la Inspección sanitaria da Mi
randa, y el 22 la de Zumárraga, comenzó el servi
cio con la mira de obtener el máximo de eficacia 
en las medidas preventivas á costa del mínimo de 
molestias para los viajeros. El criterio seguido en 
esta aspiración ha sido respecto de los viajeros, el 
de que, aun los descuidados ó díscolos- que no de
clarasen su dirección, podrían, por el oficio dirigi
do á la Autoridad del punto declarado de llegada, 
caer en la pista de la policía, y aun en el caso de 
resultar falsa esta última declaración, ser descu
biertos por la ausencia del punto indicado, y por 
otros indicios que no son para analizados en este 
lugar. En chanto á los equipajes, el criterio aquí 
preferido puede expresarse, siquiera parezca la ex
presión algo extraña, diciendo que basta á una 
buena inspección sanitaria defender ít las lavande
ras del país protegido. Ei¡ efecto, la ropa de vestir, 
por lo común, queda en casa del viajero, y para la 
puesta (sin excluir á la interior), el mismo viajero 
sirve de reactivo, aunque no infalible, y la vigilan
cia de la Autoridad puede oportunamente reme
diar el daño que lleve consigo; en tanto que la ro
pa destinada á salir de casa para el lavado, esparce 
el germen colérico entre las pobres lavanderas en 
forma imposible de atajar con la debida presteza. 
La desinfección de estas ropas se ha hecho por 
inmersión en sublimado corrosivo disuelto en agua 
al 1 por 1.000 hasta que se ha puesto en uso la 
estufa de desinfección por el vapor.

Es bien sabido que estas garantías no excluyen 
la posibilidad ni aun la probabilidad de que apa
rezcan casos de cólera en individuos reconocidos 
por las Inspecciones; lo que hacen es sustituir el 
siempre ilusorio aislamiento de los pueblos sanos 
con el aviso oportuno del peligro para que éstos 
se defiendan. La experiencia viene demostrando 
que al cólera se le combate mejor de cerca que á 
distancia, pues en el moderno sistema evita las 
sorpresas, el pánico que éstas producen y el atur
dimiento inseparable de las asistencias epidémicas 
improvisadas.

Justo es consignar que por Qsta vez, al menos, 
el público ha secundado á satisfacción el cumpli
miento de estasemedidas, hasta el punto de haber
las sufrido aun viajeros, sin duda, procedentes de 
puntos no situados en la cuenta del Nervión, ante 
la advertencia de que solamente incluyendo en di
chas medidas á las procedencias de todas las esta
ciones pertenecientes á la línea de Miranda á Bil
bao, podía evitarse que cualquier viajero, tomando 
dos billetes parciales, se presentara en la Inspección 
habiendo partido del otro extremo de la línea.

, En lo referente á las mercancías, las instruccio
nes reproducidas en la Real orden de 19 del pre
sente apenas consienten interpretación arbitraria, 
y por lo tanto no requieren comentario.

Origen y curso de la epidemia colérica desarrolla
da en Bilbao y Baracaldo.—El único indicio que 
parece hasta ahora probable atribuye el origen del 
mal á la costa francesa del Atlántico, pero aunque 
se refiere á-una mujer que pudo estar en comuni
cación con uno de los descargadores del buque 
sospechoso, la enfermedad apareció también á la

sazón en otra mujer, cuya relación con dicho bu
que ha sido imposible comprobar, y estos dos ca
sos ocurridos en Deusto fueron aislados, sin que 
pueda asegurarse que los de Baracaldo, un mes 
posteriores, fueran continuación de éstos ó efecto 
de una nueva importación.

Desconocido á punto fijo hasta el día del origen 
de la epidemia, sólo pueden hacerse conjeturas 
acerca de los orígenes posibles, empeño difícil, da
dos los numerosos y variados focos de infección 
colérica que mantiene hoy Europa. En la Memoria 
sobre la Conferencia sanitaria internacional de 
Dresde, que tuve la honra do presentar á V. E. en 
Abril último, hay un pasaje que estimo conve
niente reproducir para acallar exageraciones ó 
inexactitudes fácilmente filtrables en la circula
ción verbal de estos casi siempre falaces pronós
ticos.

«La epidemia europea del año último parece ha
ber tenido dos orígenes diferentes: el de los focos 
franceses de las cercanías de París, acaso proceden
tes del Tonkín por vía marítima, y Hamburgo, 
que debió infectarse por procedencias de Persia, 
llegadas á aquel puerto después de recorrer un 
largo trayecto terrestre al través de Rusia. En el 
caso de que ambos focos revivan en el próximo ve
rano, sus expansiones acaso adquieran caracteres 
nuevos do virulencia y de difusibilidad resultan
tes de la mezcla entre ambas procedencias, y que 
urge tener previstos. Por lo que tenemos aprendi
do de las epidemias precedentes, puede colegirse 
que el cólera francés, si proviene de vía marítima, j 
no dará lugar á focos transmisibles, sino á casos 
aislados más ó menos numerosos y más ó menos 
diseminados, siquiera su gravedad individual sea 
por todo extremo imponente y dolorosa; mientras 
que los brotes de Hamburgo amenazan un estado 
epidémico persistente, á veces explosivo en sus ma
nifestaciones, y por lo tanto, resultan de mayor 
gravedad internacional. Es lo cierto que el cólera, 
por decirlo así, mediterráneo, nunca ha durado 
más de dos años, en tanto que el cólera ruso-persa 
de vía terrestre, y que logra adaptarse á los climas 
fríos del Norte de Europa, puede persistir hacien
do estragos durante cualquiera estación del año, 
hasta un períod^e dos lustros. En la ocasión pre
sento, cabe esperar sin embargo, que la moderna 
táctica sanitaria mitigue la duración, la difusibili
dad y la virulencia de la epidemia latente en Ale
mania y en Rusia. Pronto sabremos á qué atener
nos en este punto».

Pues bien: á los motivos de confusión que aso
man en este párrafo hay que agregar ahora un 
origen posible más, el de otra importancia coléri
ca por el Mediterráneo, y que podría hi ber entra
do en Bilbao desde algún tiempo de la tiran Bre
taña ó por otra vía.

Así se explica que el examen directo de las co
municaciones nada descubra respecto de la índole 
epidémica de esta invasión. Tampoco e. lógico in
ducir por lós datos bacteriológicos con? ignados en 
el dictamen del Sr. Mendoza, principio alguno que 
sirva de guía en estas diligencias, por más que el 
mismo género de análisis recomendado por mí en 
el caso de Vitoria, y la comparación de los carac
teres del virus cantábrico actual con los de otras
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costas o focos interiores de, cólera, puedan en su 
ua emitir alguna luz en esta oscura indagación.

01 otra parte, el caso citado de Vitoria, único 
Que en mi rápida visita he tenido ocasión de ob
servar en el período de algidez, ofrecía tal eviden
cia en sus caracteres elíticos, que por este lado el 
(agnóstico confirma la exploración microscópica, 
como á su voz ésta vino á comprobar el juicio de 
09 Médicos prácticos de la cuenca del Nervión.

. । ocante al curso de la epidemia, resulta de mis 
Opresiones, que si la procedencia es única^el ger- 
luen ha permanecido latente unos treinta días, y 
1FI- tardado de treinta y ocho á cuarenta el formar 

. ei primer foco en Baracaldo, mientras que si las 
Procedencias han sido dos, la primera hubo de 
extinguirse en Deusto, donde hizo su aparición y 
a segunda ha formado foco á los primeros días 

de »u entrada. .
, de ello lo que quiera, en los días 25 y 26 

&bía, al parecer, solamente dos focos bien com- 
Píobados: el barrio de Zaballa, en Baracaldo; y el 
j6 Erandio, al otro lado de la ría, estando todos 

demás casos diseminados entre la población de 
. ijbao y las de la cuenca del Nervión.

M barrio de Zaballa, que tomaré por tipo, está 
ativamente alejado de la ría y de los ríos Cada- 

toUa y Galindo, sobre una colina algo elevada 
91u. ostensible estancamiento de los desagües, for- 
uiado por casas aisladas no mal construidas y sin 

' ja,úuamiento extraordinario de familias. Acerca 
61 terreno de esta parte de la cuenca, la Memoria 

geolo.j.ca oficial del D. Ramón Adán de Yarza, । p1’1 a Pagina 1.11 lo que sigue: «Laferaz vega 
Hm-.?11 u ' ■ eS^ ^í^tituída por aluviones mo- 

Juiviomarinos, entre los que sobresalen co- 
. mas tormadás por calizas arcillosas cretáceas. 

-tor bajo de la tierra vegetal, que tiene un espesor 
uiedio de un metro, se encuentra una capa de lé
gamo negro de 40 á 50 centímetros de gruesa, y 
utas abajo aparecen arenas amarillentas formadas 
Por granos de cuarzo y restos de conchas marinas. 
' espesor de estas arenas pasa de 15 metros en 

G desierto, pues en las obras de cimentación de 
, arios edificios que allí se han levantado, se han 

■ jutrpducido pilotes en la arena hasta dicha pro- 
^udidad sin haberse llegado á encontrar la roca 
urme.»

Una de estas colinas indicadas debe ser la que 
Ostenta al barrio en cuestión, y aunque el piso 
eUtre la veintena pasada de casas que lo forman 
a ^unde en escoria, la capa impermeable que ésta 
Conserve, sobre incompleta, es muy delgada, y por 
0 tanto, el subsuelo de dicho barrio debe ser muy 

Permeable.
En estas condiciones la epidemia ha invadido 

por 100 y ha causado la muerte á un 6 por 
0 de sus 200 habitantes. Estas cifras represen- 

aü un tributo casi máximo, y las circunstancias 
^presadas de la localidad hacen sospechar que 
^presentan un verdadero foco, en el cual la infec- 
C1on no se ha transmitido entre los individuos co- 
^o suele suceder en los casos aislados, sino que 
9e ha tomado de la tierra. Si á esta suposición se 
^rega el dato de que la exploración bacterioiógi- 

Ga en las expertas manos del Sr. Mendoza ha des- 
Pvierto bacilos ó espirilos colerígenos en las

aguas del Cadagua, el Galindo y la misma ría del 
Nervión (hecho que contrasta con el resultado ne
gativo que el ano pasado dieron los análisis de las 
aguas de Hamburgo durante la explosión colérica), 
habida razón además de que una fuente de dicho 
barrio, muy oportunamente cerrada al consumo, 
porque podía ser á lo menos un medio infeccioso 
indirecto, no debió serlo sin embargo directo, pues 
en este caso habrían aparecido los casos como por 
explosión en vez de haberlo hecho sucesivamente: 
y teniendo en cuenta además las condiciones re
lativamente favorables en que vive aquel vecinda
rio, puede inferirse que la semilla morbosa que ha 
entrado por la ría de Bilbao prende fácilmente en 
aquellos terrenos tan abonados, y saca un tributo 
considerable cuando llega á adoptar la forma de 
foco.

Como todos los casos aislados actuales de la 
cuenca del Nervión encuentran disposición, tanto 
ó más favorable, que el barrio de Zaballa, para 
constituir un foco más, el curso de esta epidemia 
anuncia la posibilidad de un incremento capaz de 
producir una morbilidad de 12.000 casos, y una 
mortalidad de 6.000 habitantes en toda la cuenca, 
si el mal se abandonara como antiguamente á sus 
progresivas proporciones, sin más que el precario 
tratamiento individual. Como las cifras lomadas 
en el núcleo de Zaballa corresponden á un período 
de quince días, cabe colegir que el máximo de in
tensidad que podría sufrir toda la cuenca del Ner- 
yión, calculada en 120.000 habitantes sería de 800 
invasiones diarias con 400 defunciones durante el 
expresado plazo, tomado como mínimo.

Por lortuna estas cifras no tienen más valor que 
el de servir como límite á las medidas de precau
ción, pues los medios de defensa puestos en prác
tica impedirán seguramente que se llegue á tan 
imponentes proporciones. Además, los casos vistos 
en conjunto parecen revestir una gravedad me
nor que la media de todas las epidemias, y si 
bien se observa en ésta la particularidad de que 
los focos den relativamente una mortalidad menor 
que los casos aislados (entre éstos no deben olvi
darse los seis, todos mortales de Zumárraga y el 
único también terminado por defunción de Vitoria, 
que hasta ahora no han formado foco), esto sólo 
indica una correlación de factores de augurio más 
bien favorable que adverso, y sobre la cual insisti
ré dentro de poco.

Medidas tomadas d fin de* contener y extinguir el 
germen.

Según mis impresiones, que rectificaría en caso 
de inexatitud, aunque bien planeadas y teórica
mente recomendables no han mostrado Soda la efi
cacia apetecible, aunque la obtenida sea de consi
deración, por falta de costumbres sanitarias, por 
exceso de celo industrial, por carencia de socieda
des científicas y por la estructura social de los ha
bitantes de la cuenta infestada.

Empezando por las medidas de notificación he 
creído ver que dejan mucjio que desear. Los Médi
cos, faltos sin duda de ambiente para reunirse co
mo en otras poblaciones de menor importancia en 
academia, no han discutido, que yo sepa, la cues
tión del cólera. Al llegar á Bilbao fué mi primer
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cuidado celebrar una reunión facultativa con el 
objeto de conocer el criterio científico de mis com
profesores en estas circunstancias, y hube de com
prender, por el motivo expuesto, que los resulta
dos de mi proyectada conferencia no habrían de 
justificar la molestia y los inconvenientes de la 
misma. Así es que hoy no puedo asegurar si hay 
completo acuerdo entre mis comprofesores sobre 
profilaxia del cólera, ó si están dispuestos á secun
dar (mejor dicho á iniciar) la gestión anticolérica 
que las Autoridades dirigen tan sólo por discipli
na sanitaria. Que esto sea importante, no parece 
hacerlo dudoso el hecho comprobado de que los ' 
primeros casos pasaron inadvertidos por falta, de 
notificación oportuna, como el de que algún Módi
co haya recientemente levantado un aislamiento 
bajo su responsabilidad, y el de que en opinión de 
otros prácticos el excesivo rigor de las primeras 
medidas haya decidido justamente al público á di
simular los primeros síntomas en muchas oca
siones.

La medicina clínica es ultraindividualista, pero 
la epidemiológica, afecta un carácter socialista; así 
es que puede lograrse unidad de acción facultativa 
en medio de las divergencias técnicas más acen
tuadas (incluidas las de bacteriologistas y tradi- 
cionalistas), á condición de que se puntualice la 
misión de cada uno y se la rodee de las garantías 
exigí bles en una sociedad culta.

Ignoro si algo de esto se ha intentado, pero aún 
es tiempo de que su obtención aminore Jos daños 
todavía temibles en esta epidemia.

Otro medio poderosísimo que influye en la noti
ficación de los casos de cólera, es la prensa. En 
Bilbao he podido apreciar un estado lamentable 
de la opinión en este punto. Ciertos periódicos, 
empeñados en ocultar la importancia del mal, han 
estado á punto de divorciar al público de las Au
toridades y de los Médicos, llegando á convertir, 
según se me ha dicho, en asunto de amor propio 
esta actitud, hasta el extremo bien singular de que 
enfermos ya casi afónicos por la algidez se indig
nen porque se les trate como á enfermos de có
lera. .......................

Por su parte, el vecindario, dividido por estas 
contiendas y sin saber á qué atenerse, es natural 
que no haya prestado á la notificación todo el con
concurso debido, y así resulta toda la campaña sa
nitaria desprovista de lo que puede llamarse su es
tado mayor, y mermando fuerzas que oportuna
mente aprovechadas habrían ahorrado gastos, tra
bajo, aflicciones y luto.

Las medidas de aislamiento se han tomado con 
rigor en Jos primeros casos, pero mi rápida visita 
me ha hecho notar que cada día se relaja este ri
gor ante las dificultades ofrecidas por el aumento 
del número de casos.

Respecto á la desinfección, me ha parecido que 
el número de sustancias desinfectantes empleadas 
es excesivo para lograr la simplificación conve
niente, y la manera de usarlos, aunque aceptable 
para cada caso, es susceptible de mejora en cuanto 
á los resultados colectivos, siempre más difíciles 
de conseguir. ,

Los hospitales habilitados para la epidemia pa
recen reunir buenas condiciones. No obstante, me 

ha faltado tiempo para visitarlos y he considerado 
esta visita menos necesaria que otras, atendiendo 
á que estos hospitales se hallan tan peligrosamen
te situados (en barrios populosos,, sobre posición 
elevada de vertientes á la población el de Roca- . 
coeche, y en la orilla de la ría el barracón de Ba- 
racaldo,) que sería casi perdido cnanto se trabajase 
en acomodarlos á las exigencias de la presente epi
demia.

Las Autoridades de la capital y algunas de los 
pueblos vecinos cumplen hasta con exceso su de
ber, sin que los Médicos dejen de estar á la altura 
de su ingrata misión, siendo dignos de mencionar
se los de Baracaldo, cuyo criterio, asiduidad y to- I 
lerancia me han parecido rayando en lo excepcio
nal; pero el público no corresponde á lo que las 
Autoridades debían exigir: carece de fe en los pro
cedimientos, afecta una indiferencia verdadera
mente oriental, y sólo ofrece un lado favorable en 
su actitud, cual es la falta de miedo, condición que 
neutralizaría mucha parte de las otras deficien
cias, si no fuera como es tan fácil de convertirse 
repentinamente en pánico, cuando no se tunda en 
un conocimiento pleno del peligro y en una volun
tad educada ó, por lo menos, improvisada para re
sistirlo. Por otra parte, la autonomía municipal 
en los pueblos de la cuenca del Nervión, y aun la 
provincial, de las cuales, por otros conceptos, me 
tengo por sincero partidario, en esta ocasión cons
tituyen una traba para las medidas sanitarias, cu
ya eficacia reside principalmente en la unidad de 
dirección cuando falta la unidad de acción indivi
dual, que habría desde luego su más segura ga
rantía. . • ,

La caridad privada, que en Bilbao no podía fal
tar, contribuye al alivio de las desgracias ocurri
das y á evitar la difusión de la epidemia, facili
tando socorros de innegable beneficio.

En suma, las medidas sanitarias que se han to
mado en la cuenca del Nervión, son tan enérgicas 
como razonables, y tienen contenida la epidemia; 
pero ésta dista de hallarse dominada por falta de 
cumplimiento en muchas de estas medidas, efecto, 
á su vez, de la rara complexión social, política y 
natural de aquella interesantísima porción de Viz
caya. .

Medidas que á nii juicio conviene adoptar para el 
más pronto término del mal.—La de mayor urgen
cia, dada la actual situación de la cuenca del^ Ner
vión. es persistir con tenacidad en la campaña sa
nitaria emprendida, sin desalentarse por las cre
cientes dificultades que puedan ir apareciendo. 
Después de esto, merece la pena de ver si se pue
den modificar ventajosamente algunos detalles de 
la misma, con arreglo á las indicaciones siguientes:

La notificación de los casos sospechosos que 
ahora se exige á los Médicos, debe exigirse ade
más y muy principalmente, á las cabezas de fami
lia. En el estado á que llegan ya las cosas, no pa
rece tan ejecutivo imponer las duras gestiones de 
una denuncia, con penosas consecuencias para las 
familias, á unos dependientes de estas, que no otra 
cosa vienen á ser, para los efectos de esta campa
ña, los Médicos que viven do clientela. Los sínto
mas premonitores de la enfermedad que persegui
mos son de sobrada evidencia para que, declarado el
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éstado epidémico de una comarca, el diagnóstico 
haga precisa la intervención previa de un Médico. 
Además, en la reciente epidemia de Hamburgó, 
se ha observado el bacilo Colérico en las deyecció- 
ne de enfermos coleriforiñes y aun de individuos 

eal parecer sanos, hasta la primera semana de Abril 
último, lo cual indica que, para tomar cierto gé
nero de precauciones, no es prudente esperar al 
desate de Ja infección colérica. Por último, si con 
esta disposición aumentase el número do denun
cias hasta un límite superior á los medios de com
probación médica directa, lo que no es probable, 
bastaría repartir á domicilio desinfectantes con 
instrucciones para usarlos.

El aislamiento podría garantizarse teniendo de 
antemano preparado servicio, material y personal 
(este último retribuido con medio sueldo), para un 
número proporcional á los recursos imponibles, y 
que quizá pudiera evaluarse en 100 para el casco 
de la capital y en otros 100 para los restantes pue
blos de la cuenca.

La desinfección debería simplificarse eligiendo 
tan sólo un desinfectante doméstico, otro urbano 
y un tercero excepcional. Para todo lo doméstico 
es el más cómodo, más eficaz, y aunque peligroso, 
de riesgos evitables, el sublimado corrosivo. El la
boratorio municipal podría preparar paquetes con 
100 gramos de cloruro mercurio, frascos con 500 
gramos de ácido clorhídrico y otros frascos peque- 
üos con 100 gramos de cualquiera materia, coloran
te, con el objeto de repartirlos por barrios o dis
tritos. Cada bordalesa de las usadas en el. tráfico 
de vino, serrada por la, mitad, proporciona dos ti
nas, donde señalado de modo visible el nivel de un 
hectolitro de agua, se podría preparar en el acto 
la solución normal de sublimado, vertiendo cada 
vez el contenido de un paquete y el de los dos 
frascos mencionados.

Para la desinfección de calles, orillas húmedas 
de arroyos, charcos, estercoleras y demás focos de 
infección, nada más asequible y enérgico que la 
cal viva despilfarrada, sin tasa, hasta dejar como 
nevada toda la extensión de terreno sospechoso.

La lechada de cal puede servir también para re» 
coger las deyecciones donde el uso del sublimado 
inspire temores de imprudencias y descuidos.

Como desinfectante de excepción basta el ácido 
fénico disuelto al 5 por 100, para los objetos que 
el sublimado ataca. El vapor de estufa especial, ó 
el agua hirviendo, son preferibles á todo para des
infectar las ropas de cama y la combustión al fue
go pide un empleo discrecional.

La manera de usar estos desinfectantes, sobre 
todo el sublimado, en las casas, se condensa en la 
advertencia de que á cada contacto con material 
suspecto debe seguir inmediatamente una inmer
sión en diclio antiséptico de la mano, de otra par
te del cuerpo ó de los objetos que se hayan im
pregnado. 1

Los materiales coléricos no son contagiosos al 
estado reciente, pero adquieren este carácter al
gunas horas después, y á éste cambio debe antici
parse con toda prisa la desinfección.

Estos son los únicos detalles que me ha parecido 
conveniente señalar, no porque sean desconocidos 
ni dejen de satisfacerse en los puntos ya invadidos, 

sino para lograr unidad de acción en estos mismos 
y para preparar al público todavía no experimen
tado en esta campaña. Como no estoy redactando 
i na cartilla completa de instrucciones sanitarias, 
sino exponiendo, según mi leal saber y entender, 
observaciones sueltas sobre ciertos detalles de des
infección que he presenciado, pasaré á otro punto 
de mayor trascendencia.

En el caso de que la epidemia cause mayor nú
mero de invasiones que las dominables por los 200 
servicios de aislamiento arriba calculados, en mi 
modesta opinión no cabe otro remedio que variar " 
de táctica, nin cejar por esto un solo instante en las 
.medidas ya adoptadas.

El rápido estudio que he podido hacer del foco 
de Zaballa me ha hecho colegir que entre los tros 
factores productores del cólera, y atacables en su 
profilaxia, á saber: el germen, el terreno extrahu
mano donde éste se reproduce con virulencia y la 
susceptibilidad individual, el menos difícil de in
tervenir ahora es este último, puesto que el ger
men ha burlado nuestra deficiente línea de defensa 
y ya no se le puede extinguir directamente.

La particularidad antes consignada de que los 
casos locales son de pronóstico menos defavorable, 
en conjunto, que los aislados, dan motivo á supo
ner que de las diversas corrientes de transmisión 
colérica que tienen aproximada entre sus mallas á 
la cuenca del Nervión, la más temible es la esta
blecida de unos individuos á otros.

Por lo tanto, una vez declarado insuficiente el 
sistema actual de aislamiento y desinfección, ha
bría que proceder á un verdadero drenaje del có
lera, concentrando al efecto todos los casos en un 
centro y aplicando en éste las medidas ya por se
parado ineficaces.

La forma de la cuenca del Nervión indica desde. 
luego que este centro debe estar entre Algorfa y 
Sopelana, donde cabe elegir una extensa planicie 
é instalar en ella con la premura máxima exigida 
por las circunstancias el número de barracas ne
cesario para alojar á 500 enfermos, aunque pudie
ra comenzar su aprovechamiento con una instala
ción más reducida.

Para las familias de los atacados podrían utili
zarse diversos locales, á ser posible en la misma 
dirección respecto de la cuenca, y con todas las 
garantías de un aislamiento absoluto, cuyos por
menores no creo preciso consignar.

La ruta- de conducción es indiferente, siempre 
que se utilicen para este objeto carruajes (ómni
bus en desuso, coches de tranvía, vagones, etc., 
hechos impermeables), cerrados, desinfectados é 
impermeables; pero sería preferible fijar el paso de 
Erandio para los casos procedentes de la orilla iz
quierda de la ría.

Bueno será advertir que, según acredita ya la 
experiencia, los barrios que resultan de paso en 
este transporté, nada sufren si se observan las pre
cauciones necesarias.

Por todo razonamiento de tan radical medida, 
la bridad me impone aducir solamente la consi
deración de que el cólera es de causa, por decirlo 
así, densa, fija y drenable, al contrario de la fiebre 
amarilla, la cual pide diseminación porque su ger
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men es más difusible, y por lo tanto, muy difícil 
de sujetar.

Este paralelo encuentra además su complemen
to comparando el cólera con la fiebre tifoidea y 
con la difteria, las cuales se dominan mejor inter
viniendo sobre los focos extrahumanos que alejan
do á los individuos de su influencia, en tanto que 
respecto del cólera, el saneamiento profundo, cuya 
virtud preventiva es indiscutible, resulta pertur
bador y arriesgadísimo para combatir una epide
mia ya desarrollada (siquiera la asepsia ó desin
fección superficial del terreno sea un auxiliar no 
despreciable en tales circunstancias). Este objeto 
se logra mejor alejando del foco ya formado la 
parte susceptible de la población, cuya persisten
cia en el mismo paraje no hace sino enconar con 
el cultivo hermano la virulencia acaso yít atenua
da del virus criado en la superficie de la tierra, 
según se deja entrever por lo acaecido en el barrio 
de Zaballa.

A falta de los desarrollos exigibles á esta idea, 
séamé lícito manifestar á V. E. que, teóricamente 
hablando, si todos los casos actuales de la cuenca 
del Nervión, incluyendo á la zona minera, se pu
dieran concentrar en un solo punto, Vizcaya y el 
resto de la Península se librarían de toda propa
gación en el término de un mes, y aun cuando fra
casase esta halagadora esperanza, ¿no sería más 
hacedero, dado el incremento epidémico temible, 
aislar y desinfectar un hospital de 500 coléricos, 
que desinfectar y aislar 500 casos diseminados en 
poblaciones á su vez dispersas?

No se me ocultan las enormes dificultades que 
ofrece este plan, cuya primera impresión será ya 
probablemente motivo de alarma y de violenta re
sistencia; pero la heroica villa de Bilbao tiene bien 
probado su valor en las adversidades, y la pobla
ción incongruente y molecular de sus aldeas veci
nas entrarítb en buena disciplina sanitaria cuando 
viera que la capital daba el ejemplo.

Para que éste tuviera más fuerza, dadas las ex
cesivas exigencias igualitarias de la masa pobre 
respecto de las escasas que se manifiestan en la 
clase afortunada, sería por todo extremo conve
niente dificultar y encarecer los aislamientos ex
cepcionales y atenuar la violencia de una medida 
igual para todos, habilitando en el punto elegido 
para Hospital de coléricos barracas de distingui
dos, y aun facultando la construcción de barracas 
de familia. Al mismo tiempo podría habilitarse al
gún hotel para el aislamiento absoluto durante 
siete días de las familias acomodadas que por ha
ber sufrido alguna iuvasión tuvieren que abando
nar su habitual residencia.

Creo probable que no se haga preciso este recur
so supremo; pero considero de mi deber prevenir 
todas las fases posibles de esta epidemia, y por 
costosas que resultaren estas nuevas medidas, que
dan á mi ver justificadas por la amenaza antes es
timada y por la esperanza de que este método 
profiláctico redujese á mucho menos de la mitad 
dicha amenaza. Por último, aun para el caso afor
tunado de que las medidas ordinarias basten, no 
sólo á contener como ahora sucede, sino á domi
nar la epidemia, juzgo indispensable que este plan 
se adopte para evitar la diseminación de los pri

meros, casos posibles en la primavera próxima, á 
cuya época las obras de saneamiento proyectadas 
no pueden garantir la salud pública y aun podrían 
ser perjudiciales antes de extinguida la. semilla de 
esta epidemia.

En evitación de otras para en adelante, hay 
mucho que exponer respecto del servicio sanitario 
marítimo del puerto de Bilbao; pero este informe 
va ceñido á las cuestiones oficialmente formuladas 
en la Peal orden transcrita, y además, este aspec
to del problema en cuestión es de menos urgencia, 
que los examinados en este improvisado dictamen. 
, Por lo demás, sobra en Bilbao ilustración, y no 

faltan personas competentes de diversas profesio
nes para que, una vez emitida la idea del drenaje 
epidémico de la cuenca como medio radical de so- 
fooar la enfermedad que hoy aqueja á sus habitan
tes, sea oportuno entrar en más pormenores sobre 
esta, delicada y atrevida indicación.

Es cuanto por mis primeras impresiones, y con 
la prontitud que imponen las circunstancias, en
cuentro indispensable elevar al superior conoci
miento de V. E. V

Madrid 29 de Septiembre de 1893. —Excelentí
simo Sr.—Alejandro San Martín.

Subsecretaría.
Con el propósito de que las materias proceden

tes de enfermos sospechosos de cólera ó de otras 
enfermedades y las aguas de ríos y fuentes de que 
se surta el vecindario que hayan de ser transpor
tadas de unos á otros puntos para practicar los 
convenientes análisis, se recojan y remitan en las 
mejores condiciones, á la vez que se evite todo 
riesgo á la salud pública, esta Subsecretaría ha 
considerado necesario se publiquen las siguientes 
instrucciones, recomendando á V. S. su más rigu
roso cumplimiento, y previniéndole que la remi
sión de dichas materias sólo podrá tener lugar pre
via expresa autorización de esta Subsecretaría 
para cada uno, quedando por tanto terminante
mente prohibido el tránsito de los referidos pro
ductos sin el expresado requisito.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Septiembre de 1893.—El Subsecretario, D. A. Cas- 
trillo.—Sres. Gobernadores de provincias.

Instrucciones para la ad.quisición1 embalaje y expe
dición de las diarreas ij materias sospechosas de 
de contener bacillus del cólera.

1 .a—Pb o d u c t o s e n  e l  v in o .
Las materias fecales destinadas al análisis bacte

riológico deben ser remitidas cuanto más recien
tes. Cuando éstas se abandonan, cuanto más tiem
po transcurra menos se prestan á la investigación.

La adición de cualquiera sustancia extraña, aun 
el agua misma, obra en sentido análogo dificultan
do el análisis.

Si á las deyecciones se encuentra mezclada la 
orina, las acidifica y puede alterar la vida de los 
vírgulas.

En estos casos deberán hacerse ligeramente al
calinas por medio de una solución de sosa. Por los 
papeles reactivos de tornasol se comprobará la aci-
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dez ó no de los productos, así como el ligero grado 
de alcalinidad que debe dárseles.

Las deyecciones sospechosas de cólera se coloca
rán en frascos de boca ancha, de tapón esmerilado 
y en una cantidad de 50 á 60 centímetros cúbicos 
como máximo. Estas habrán sido alcalinizadas en 
el caso de haber dado reacción ácida de haber sido 
puestas en'el frasco.

El frasco y tapón pueden ser esterilizados por el 
agua hirviendo. Una vez llenos de las deyecciones y 
bien cerrado el esmerilado, á fin de que no puedan 
entrar á través de él líquidos, se desinfectará por 
fuera con una disolución de sublimado al El 
interior del frasco nunca deberá desinfectarse con 
agentes químicos.

En el caso de no existir diarrea, se pueden en
viar trozos de telas (ropas interiores, ropas de ca
ma, etc.), embebidas y aun húmedas por las deyec
ciones y se dispondrán en los frascos bien esteri
lizados y bien cerrados para evitar la evaporación 

‘ y desecación. .
2 .a—Pr o d u c t o s e n e l  c a d á v e r .

En las autopsias se pueden tomar como elemen
tos para el análisis el contenido diarréico intesti
nal y trozos de intestinos. Estas materias se dis
ponen, del mismo modo que las deyecciones, en 
frascos de boca ancha bien cerrados, desinfectados 
en su exterior en la forma indicada.

Si se trata de trozos de intestino deberán hacer- 
b g  en él dos ligaduras dobles para cortar entre ca
da una de ellas á fin de que no se derrame el con
tenido.

Los trozos deberán ser de 15 centímetros de 
longitud próximamente, de la parte media del 
íleon y del trozo inmediatamente por encima de la 
válbula íleo-cecal.

3 a—Ag u a s .
Las muestras de aguas en las cuales se sospecha

ra la infección, serán recogidas en frascos ó bote
llas de boca estrecha.

4 .a—Pr o d u c t o s v a r io s .
Otras materias y productos sospechosos de con

tener vírgulas del cólera se envolverán en telas im
permeables, desinfectando el paquete exteriormente 
con la solución de sublimado al .1 .OlX)

5 .a—Emb a g a je .
Cada frasco irá provisto de un rótulo bien deta

llado, el cual no deberá pegarse, sino sujetarse con 
Un bramante al cuello del mismo. Dicho rótulo se 
colocará después de haber sido desinfectado el 
frasco en su exterior, indicándose en aquél el 
nombre del enfermo, procedencia, día y hora de la 
recolección de los productos.

La boca del frasco y tapón deberán cubrirse con 
Un capuchón de cauchout y sobre él colocar un 
bramante que le afirme á la boca del frasco.
, Se embalarán los frascos en al^ojim, viruta fina 
ó paja, colocándolo todo en una caja metálica de 
zinc ó lata, protegida por otra exterior de madera, 
soldándose la primera para constituir un cierre 
hermético que garantice de la infección en el

transporte. La cabeza Ó tapa se marcará escribién
dose en ella la oportuna advertencia á fin de que 
no sea invertida durante el trayecto que tenga que 
recorrer.

6 .a—Ex pe d ic ió n .
La expedición de estos productos no se debe ha

cer más que por los Inspectores sanitarios, por las 
Autoridades ó por intermedios de ellos. El expe
didor será responsable de la recolección de los pro
ductos y su embalaje, que será siempre hecho se
gún las reglas indicadas.

Las cajas deberán llevar siempre la expresión del 
funcionario que las expida, la dirección al Labora
torio de San Juan de Dios en Madrid, así como 
también la indicación escrita gran velocidad, para 
evitar la demora en su llegada.

Para que los materiales sufran menos el calor, 
que pudiera serles perjudicial, los envíos se harán 
de noche ó tarde á ser posible; de todos modos, no 
deberá por ninguna razón diferirse su remisión.

Madrid 11 de Septiembre de 1893.—El Inspec
tor sanitario provincial, Director Jefe del Labora
torio de Patología é Higiene de San Juan de Dios, 
Antonio Mendoza.

^Gaceta 1° Octubre 1893 )

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para debido conocimiento 
de las Autoridades y funcionarios á quienes 
corresponde intervenir en dicho asunto, si 
hubiese lugar á ello en esta provincia.

Zaragoza 3 de Octubre de 1893.—El Go
bernador, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN SEXTA
D. Alejo Germán Campos, Alcalde constitucional 

de este pueblo de Monegrillo:
Hace saber: Que los anuncios de esta Alcaldía 

de las plazas de Farmacéutico y Médico titular 
que aparecieron insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 77, de 28 del actual, se entenderán el prime
ro por terminación del contrato con el actual Far
macéutico, y el segundo que la dotación que se le 
asigna nunca bajará en todo caso de 2.500 pesetas.

Monegrillo 29 de Septiembre de 1893.—Alejo 
Germán.

Se hallan vacantes por dimisión del que las de
sempeñaba las Secretarías del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de este pueblo, dotadas la pri
mera con el sueldo de 968 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, y la segunda con los derechos de Arancel.

Se admiten solicitudes por tiempo de ocho días, 
contados desde el de la fecha.

Torralba de B,i bota 29 de Septiembre de 1893. 
—El Alcalde. Ramón Aznar.—El Juez municipal, 
Félix Ibáñez.

No habiendo sido posible proveer la plaza de 
Médico Cirujano titular de esta villa, anunciada
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vasante en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
núm. 42, del viernes 18 de Agosto último; se 
anuncia nuevamente con la dotación de 100 pese
tas anuales por Beneficencia, pagadas del presu
puesto municipal, quedando en libertad el Profe
sor que sea agraciado para contratar con 230 
vecinos de que consta el vecindario. Las solicitu
des se admitirán hasta el día 15 de Octubre pró
ximo.

Rueda de Jalón 30 de Septiembre de 1893.—El 
Alcalde, Ignacio Martín.

Desde el día de mañana, y por término de ocho 
días, estará expuesto al público en la Secretaría 
municipal, el repartimiento de consumos, cereales 
y sal de esta villa para el aúo económico de 
1893-94, para que los contribuyentes puedan exa
minarlo y reclamar de agravio.

Fabara l.° de Octubre de 1893.—El Alcalde, 
Casiano Latorre.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Julio López Gil, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, ejerciente funciones de primera ins
tancia é instrucción de la misma y su partido 
por traslación del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas á que fué 

condenado en causa criminal por hurto Juliana 
Hernández García, vecina,.de Morata de Jiloca, 
tengo acordado la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
de los bienes que la fueron embargados, sitos en 
dicho pueblo, que á continuación se expresan:

Una yugada de yermo en el Portillo; lindante al 
Norte con Juan Manuel Franco, al Saliente con 
Pedro Franco, al Este con Dámaso Mongo y al 
Oeste con senda: tasada en 50 pesetas.

Una yugada de yermo en las Cruces; lindante 
al Norte con camino, al Saliente con senda de he
rederos, al Este con finca de Juan Pelegrín y al 
Oeste con Pedro Franco: tasada en 40 pesetas.

Media era de trillar y media cueva indivisas, en 
la Fuente de los garbanzos; lindante al Norte con 
baldío del pueblo, al Saliente con el mismo, al Es
te con finca de Pedro García y al Oeste con vina 
de Manuel García: tasadas en 75 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de San Juan, 
núm. 7, el día 18 de Octubre próximo, 'á las once 
de su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la, tasación, deducido el 25 por 100; que 
para tomar parte en el remate deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de los lúenes 
que se subastan, sin cuyo requisito no serán admi
tidos: y por último, que no existen títulos de pro
piedad de las expresadas fincas.

Dado en Calatayud á 23 de Septiembre de 1893. 
—Julio López.—í). S. 0., Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES.

■ Zaragoza
D. Eduardo Teixeira y Montagut, Teniente Coro

nel de infantería, Juez instructor permanente 
de cauas de esta Capitanía general:
Habiendo cometido la falta grave de deserción, 

el sustituto para. Ultramar Antonio Llana Ibáñez, 
de oficio papelista, de 29 años de edad, de estatura 
1‘685 metros, pelo negro, cejas id., ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, color sano, á quien 
formo expediente de orden del Exorno. Sr. Capitán 
general de este distrito por la expresada falta: 
" Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de justicia militar, por el presente segun
do edicto llamo, cito y emplazo al mencionado 
Antonio Llana Ibáñez, para que en el término de 
20 días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, calle Manifestación, 69, 3.", á fin de 
que sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, á los Agentes do la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las segu- 
dades convenientes, á esta capital y á mi disposi
ción: pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. ' '

Y para que la presente requisitoria tenga la 
debida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Zaragoza 30 de Septiembre de 1893.— El Juez 
instructor, Eduardo Teixeira.—Por su mandato, 
el Secretario, Emilio Ginestet.

PAR TE NO OF^IAL.

ANUNCIOS.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
El día 11 del actual, á las 12 de su mañana, ten

drá lugar en esta Casa Cuartel, Coso 135, la venta 
en pública subasta de dos caballos de desecho, 
propiedad del Estado; el pago de este anuncio y 
voz pública será de cuenta del comprador, reser
vándose la junta la facultad de anular la subasta 
si las proposiciones.que se presenten no convienen 
á los intereses del Cuerpo.

Zaragoza 2 )ctubre de 1893.—El Coronel 
Subinspector, Manuel Nevado y Benjumea.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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